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28494 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de la Función Pública, por la que se autoriza
la permuta de 105 titulares de las Secrl!tarfas de los
Ayuntamientos de El Pla de Santa María y La Pobla de
Montornés, de la provincia de Tarragona.

Vistas las solicitudes formuladas por don Antonío Franques Rovira,
Secretario del Ayuntamiento de El Pla de Santa Maria (Tarragona), y
doña Roser Campdepadrós Pucurull, Secretaria del Ayuntamiento de La
Pobla de Mantornes (Tarragona), de permuta de los puestos respectívos,
así COID\? eJ ínforme favorabl~ pe ambas Corporaciones Locales, de
confornlldad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de
Funcionarios Cíviles del Estado de 7 de febrero de 1964 (<<Boletín Oficial

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28495 ORDEN de 27 de noviembre de 1989 por la que se resuelve
el concurso para cubrir puesTOS de /lvbajo racanres en el
!nslitllTO lVacivllul de la Salud ('"{J/Il'ocado por Orden de 28
de julio de JY8Y.

Convocado por Orden de 28 de julio dc 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» d.c 3 de ag~sto) concurso para cubrir puestos de trabajo vacantes
en el Instituto NaCIOnal de la Salud. y de acuerdo con lo previsto en la
base décima de la convocatoria.

Este Ministerio di'Spone:

P0mero.-Resol~er el citado COnCUrso, adjudicando los puestos de
trabajo que se relaCIOnan en el anexo 1 a los aspirantes que asimismo se
específican.

Segundo.-Dedarar desiertos los puestos dC' trabajo que igualmente se
índican en el cítado anexo 1.

Tercero.-E! plazo de toma de posesión del nuevo puesto de trabajo
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en distinta localidad o compona remgreso al servicio activo.

del Estado» del 1S), Y en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 3.°, 1.4, del Real Decreto 221/1987 de 20 de febrero

Esta Dirección General ha resuelto:' ,

Autorizar la mencionada permuta y nombrar a don Antonio Fran
ques Rovira COmo Secretario del Ayuntamiento de La Pobla de
M€?ntomés (Tarra$ona) y a doña Rosee Campdepadrás Pucurull, Secre
tana del AyuntamIento de El Pla de Santa Maria (Tarragona), debiendo
tomar posesión en sus nuev9s destinos en el plazo de diez días a partir
del siguiente a la publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, .22 de noviembre de 1989.-La D~rectora general, María
Teresa Magín Barquín.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
síguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguíentes a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicío
activo. el plazo de loma de posesión deberá computarse desde la
publicación de la presente Orden.

El cómputo de plazo para el cese se iniciará cuando finalice el
penníso o licencía que, en su caso. haya sido concedido al interesado."

Cuano.-EI personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoquen
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
puesto que se les adjudique en la presente Orden. salvo que participen
unicamente para cubrir vacantes en este Departamento ministerial.

Quinto.-Contra esta Orden podrán los interesados, previo al canten·
cioso·administrativo, interponcr recurso df'" reposición ante este Minis~
terio en el plazo de un mes, a _contar desde el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín OfiCial del Estadm>.

Madnd, 27 de noviembre de- 1989.-P. D. (Orden de 2I de diciembre
de 1987). el Director general de Servicios. Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de! INSALUD.


